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Sr. 

Francisco Rene Salazar Suárez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionista de la 

Compañía ASTONKUR S.A. Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a UD. Como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 

compañía, y, a UD. Como GERENTE GENERAL le corresponde la 
representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

ASTONKUR S.A. se constituyó el 15 de mayo del 2014, mediante 

Escritura Publica autorizada por la Notaría 242 del Cantón Guayaquil, o 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 

Atentamente. 
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ar AN Piedra 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Yo Francisco Rene Salazar Suárez, de nacionalidad 

ecuatoriana domiciliada en el Cantón Guayaquil, acepto la designación 
que antecede. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 
1.- Con fecha diecinueve de Júnio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ' 
ASTONKUR S.A., a favor de FRANCISCO RENE SALAZAR 
SUAREZ, de fojas 24.805 a 24.807, Registro de Nombramientos número ' 
8.016. 
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. REGISTRO MERCANTIL ; 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o a. 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sigiema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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